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¿Qué Objetivos tiene el Plan de Empresa? 

– Por un lado, llevar a cabo un estudio completo de todos los 

aspectos queafectan a tu oportunidad de negocio y posteriormente 

poder evaluar lamarcha de la empresa y observar sus desviaciones, 

es decir, observaraquellas cosas que no están sucediendo como uno 

esperaba. 

– Por otro lado es una tarjeta de presentación del emprendedor y del 

proyectoante terceras personas (bancos, instituciones, inversores, 

etc.) 

¿Qué utilidad tiene el Plan de Empresa? 

– Guía de planificación de la empresa. 

– Instrumento para la búsqueda de financiación. 

– Desarrollo de nuevas estrategias y actividades. 

Para redactar un plan de empresa, es conveniente tener en cuenta 

los siguientesconsejos: 

1.- Calidad de la información: la información y redacción ofrecida en 

eldocumento debe ser: clara y concisa, veraz y comprobable. 

2.- Actualidad en la información: el Plan debe ser un documento 

puesto aldía. 

3.- Globalidad de la información: se abarcarán todas las áreas de la 

actividadempresarial, a fin de que el Plan sea completo. 

4.- Unidad de criterio de redacción: debe ser un documento personal 

delemprendedor, que debe facilitar una clara lectura y comprensión. 

En lamayoría de los casos el Plan será leído para ser valorado por 

personas conpoco tiempo que perder (recomendamos que no te 

excedas demasiado). 
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1. LA IDEA DE UN NUEVO NEGOCIO 

1.1. LA IDEA 

Un producto es la suma de una serie de características como calidad, marca, envase, 

estilo, diseño, y también, de otros aspectos como pueden ser el servicio postventa, el 

mantenimiento, la garantía, entrega, financiación, etc… 

 Es el origen/punto de partida para crear una empresa. 

 Ha de ser viable y susceptible de materializarse en una actividad empresarial: 

Viabilidad técnica, comercial, y financiera. 

 Fuentes de la idea empresarial: 

 

 Observación de la realidad: fenómenos y tendencias del entorno. 

 Observación de los sectores de actividad con mayor implantación, o 

aquellos con mayor dinamismo. 

 Formación, experiencia previa y aficiones del promotor. 

 Franquicia. 

 

En este apartado se ha de indicar: 

- En qué consiste la actividad empresarial que se va a desarrollar. 

- Breve descripción del producto o servicio.  

- Características más destacables de la actividad. 

1.2. EL/LOS PROMOTOR/ES 

Para elaborar el Plan de Empresa se empieza por hacer una breve presentación del 

promotor o promotores de la empresa. Principalmente destacamos 

 Motivos que me impulsan a montar mi propia empresa.  

 ¿Estoy en condiciones de enfrentarme a la tarea de comenzar una actividad 

empresarial? 

 Valoración de la experiencia profesional previa al desarrollo de la iniciativa, y su 

repercusión sobre la futura actividad empresarial. 

 Breve historial profesional del promotor/es. 
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ANALIZAR: 

 Capacidad de asumir riesgos. 

 Capacidad organizativa. 

 Capacidad creativa e innovadora. 

 Habilidades. 

 Experiencia. 

1.3. ANÁLISIS DEL ENTORNO (MATRIZ DAFO). 

 Definición del entorno: Conjunto de factores o fuerzas externas, que influyen o 

pueden influir en la actuación y resultados de la empresa. 

 Macroentorno: Marco general en el que se desenvuelven todas las actividades 

empresariales. 

ANALIZAR: 

 Factores demográficos. 

 Factores sociales: desempleo, población activa. 

 Factores políticos. 

 Factores económicos: tipos de interés, precios, coste de la vida.. 

 Factores tecnológicos. 

 Factores legales. 

Con este análisis obtenemos las Amenazas y Oportunidades del entorno. 

 Microentorno: Características del sector en el que se va a desarrollar la actividad. 

ANALIZAR: 

 Tendencia del sector.  

 Empresas similares. 

 Clientes.  

 Proveedores. 

 Competidores potenciales. 

 Productos sustitutivos. 

Con este análisis obtenemos nuestras Debilidades y Fortalezas. 

2. EL ANÁLISIS DEL MERCADO. 
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En principio, hay que tener muy claro en qué negocio quieres desarrollar tu idea, de 

esta forma tendrás claro en qué mercado estarás, y así podrás identificar a qué clientes 

les vas a vender el producto/servicio, quién es tu competencia, etc. 

Es importante identificar el mercado en el que te vas a instalar, para verificar que esté 

en consonancia con tu producto/servicio (tu idea). Para ello, tienes que tener muy 

claro cuál será éste. 

SI NO CONOCES EL MERCADO DONDE VAS A OPERAR 

(CLIENTES, PROVEEDORES Y COMPETIDORES), 

DIFÍCILMENTE PODRÁS TENER ÉXITO. 

ANALISIS DE LAS OPORTUNIDADES DEL MERCADO 

 

 ¿Satisface realmente mi producto o servicio una necesidad concreta del 

mercado? 

 Analizar las posibilidades reales de transformar las ventas potenciales 

(oportunidades de mercado) en ventas reales, valorando si la inversión que 

tenemos previsto realizar será o no rentable. 

 FASES: 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO DE REFERENCIA. 

 Decidir entre atender a un colectivo de clientes potenciales amplio, o 

especializarnos en una parte del mismo. 

2.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES. MERCADO META. 

 ¿Quiénes son nuestros clientes potenciales? 

 Enfoque de mercado total: El mercado meta está constituido por el total de 

compradores o clientes potenciales. No existen diferencias apreciables en los 

deseos y en el comportamiento de los clientes. Todos los clientes serán atendidos 

con una misma oferta. 

 

Una vez determinado el grupo de clientes al que nos vamos a dirigir, ANALIZAR: 
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 Perfil del consumidor o usuario. 

 Capacidad de compra 

 Hábitos de compra o uso. 

 Periodicidad y volumen de compra 

 Motivaciones. 

 Cualidades que demandan en el producto o servicio. 

 Comportamiento ante las variaciones del precio. 

 Forma de pago. 

 Capacidad de negociación. 

 Procedimiento de captación de clientes. 

 

2.3. Estimación de la Demanda 

Conocimiento del tamaño del mercado (demanda total) al que nos vamos a dirigir. 

La demanda total de un segmento de mercado es igual a la demanda de cada 

comprador multiplicad por el número de compradores. 

 

Q=q*n 

 

2.4. ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA. 

 ¿Quién es mi competencia directa e indirecta? ¿Cuáles son sus características 

principales.? 

 ¿Cuál es la ventaja competitiva que me diferenciará del resto de los competidores? 

 

ANALIZAR: 

 Nº de competidores. 

 Tamaño. 

 Volumen de facturación, empleados, márgenes. 

 Características de la oferta. 
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 Estrategias. 

 Cuota de participación en el mercado. 

 Localización. 

 Antigüedad. 

 Especialización. 

 Ventaja competitiva. 

 Puntos fuertes de mis competidores con respecto a mí. 

 

2.5. ANÁLISIS DE LOS PROVEEDORES. 

 ¿Quiénes serán mis proveedores? Decidir cuáles son los más adecuados para el 

buen funcionamiento de la empresa. 

 ¿Qué influencia van a tener sobre el desarrollo de mi actividad? 

 

ANALIZAR: 

 Número de proveedores que garanticen los abastecimientos. 

 Plazos de entrega. 

 Tamaño del proveedor. 

 Capacidad de negociación. (Posibilidades de créditos y aplazamientos) 

 Ubicación (influirá en el coste de la materia prima y transporte). 

3. DISEÑO DE LA OFERTA 

3.1 Dimensión de la empresa 

La empresa ha de adoptar un tamaño que le permita conseguir la máxima rentabilidad 

posible. La “Dimensión Óptima” de la empresa es aquella que, en función de sus costes 

y costes de la competencia, le permite obtener los máximos beneficios en el sector. 

Para ello, habrá que tener en cuenta los siguientes factores: 

 Mercado que queremos atender. Previsión de demanda futura. Obtenemos de 

esta forma, la capacidad productiva que debe poseer la empresa. 

 Volumen de recursos financieros de los que dispone la empresa para realizar la 

inversión, y qué posibilidades financieras tiene de cara al futuro. 
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 Cantidad y calidad de los recursos humanos que necesitamos para hacer frente 

a nuestra demanda. 

 Situación del sector, presente y futura. Características y particularidades. 

 Objetivos de la empresa: disminución de costes, calidad, flexibilidad, 

adaptabilidad, y cumplimiento de las entregas. 

 Modelo organizativo y estilo de dirección. 

Analizar la posibilidad de cooperar con otras empresas para ser más competitivos. 

 

 Proceso de fabricación del producto o la realización del servicio. 

 ¿Qué materias primas necesito para la fabricación del producto o la realización del 

servicio? .( Precios, cantidades, proveedor..) 

 ¿Qué instalaciones, vehículos, instrumentos y herramientas necesito para 

desempeñar mi actividad?. 

 Fases que contempla la fabricación del producto/realización del servicio. 

 

 

3.2. Localización de la empresa 

Antes de decidir dónde vas a ubicar tu negocio, debes analizar distintos factores que 

serán decisivos para que el mismo funcione. 

 ¿Cuál es el lugar idóneo para instalar mi fábrica, oficina o local? Razones.  

 ¿Qué coste me supondrá? 

 Factores que pueden condicionar la localización: 

 Fuentes de abastecimientos de materia prima y suministros.  

 Mercado: Cercanía de clientes, competencia y proveedores. 

 Terrenos: infraestructuras. 

 Transporte. 

 Nivel de precios. 

 Mano de obra. 

 Factores institucionales: presión fiscal. 

 Incentivos Regionales. 

 Facilidades de acceso y comunicaciones. 
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 Posibilidades de ampliación. 

 Otros factores: clima, orografía,, contaminación... 

3.3. Estructura Organizativa de la empresa: Recursos Humanos 

Debes tener presente si vas a tener que contratar trabajadores para realizar 

determinadas funciones en tu empresa, tanto en la fase de inicio de tu negocio, como 

en la fase de desarrollo del mismo. 

 ¿Cuáles son los puestos de trabajo y quiénes los cubrirán?. 

 ¿Cuál será la organización interna de la empresa?. 

Organigrama de la empresa: modo en que se articula el personal de la organización. 

ANALIZAR: 

 Definición y Perfil del puesto. 

 Responsabilidades. 

 Jerarquía Organizativa. 

 Reclutamiento y selección. 

 Necesidades de asesoramiento externo. 

 Evaluación. 

 Compensación: Remuneración económica (Costes laborales: sueldos y 

Seguridad Social), y no económica: viajes, premios... 

 Integración, capacitación y promoción. 

 Incentivos a la contratación. 

 

4. EL PLAN DE MARKETING 

Hablar de marketing significa identificar las necesidades de nuestros clientes para 

producir o vender lo que realmente necesitan. 

Evidentemente es necesario contar con un buen producto/servicio a la hora de poner 

en marcha una empresa, pero igualmente importante es saberlo vender. El Plan de 

Marketing consta fundamentalmente de cuatro factores: 
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4.1 FIJACIÓN DE OBJETIVOS. 

 Cuota de Mercado: Cantidad vendida por la empresa dividida de la cantidad total 

vendida en el mercado. 

 Cifra de ventas: Cuantificación de los ingresos que la organización obtiene por la 

venta de sus productos o servicios. 

 

4.2 EL POSICIONAMIENTO EN EL MERCADO 

 ¿Cuál es la imagen que queremos que los clientes perciban de nuestros productos 

o servicios, por la que nos distinguimos de nuestra competencia? 

El posicionamiento elegido condiciona el Programa de Marketing Mix. 

 

4.3 LAS POLÍTICAS DE PRODUCTO, PRECIO, DISTRIBUCIÓN Y COMUNICACIÓN 

Programa de Marketing Mix: Conjunto de aspectos que la empresa puede manipular 

para presionar en su mercado e influir en la decisión de los clientes potenciales. Está 

compuesto por las siguientes variables: Producto, Precio, Distribución y Comunicación. 

 

4.3.1.LA POLÍTICA DEL PRODUCTO 

 Producto: Conjunto de atributos tangibles e intangibles que el consumidor cree 

que posee un determinado bien para satisfacer sus necesidades o deseos. 

 Atributos del producto: Calidad, Marca, Envase y Etiquetado. 

CALIDAD: 

 Calidad percibida por el cliente. 

 Relación calidad-precio: La empresa debe determinar, teniendo en cuenta la 

competencia presente, el nivel al que debe situarse esta relación para su producto. 

MARCA O NOMBRE COMERCIAL 

 Atributo básico para facilitar la identificación del producto en el mercado. 

 Compuesta por el nombre y el logotipo. 

 Para su protección legal la empresa debe registrar su marca en el Registro de la 

Propiedad Industrial 

http://www.cem-malaga.es/


 
 

 
 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MÁLAGA (CEM) 

C/ San Lorenzo, 20 – Telf.: 952 06 06 23  -  Fax: 952 06 01 40  -  29001 MALAGA 

www.cem-malaga.es  e-mail: uce@cem-malaga.es  

 Cartera de productos o servicios: Variedad de productos o servicios que la 

empresa ofrece a su mercado. Se estructura en. 

 

4.3.2.LA POLÍTICA DEL PRECIO 

 En la fijación del precio de nuestro producto o servicio influyen tres magnitudes 

claves: 

 COSTE: La empresa debe estimar aquel nivel de precio que permita obtener unos 

ingresos por la venta tales que compensen, al menos, todos los costes soportados. 

 

 COMPETENCIA: Si el nivel de precio está por encima del establecido por la 

competencia, el cliente debe percibir mayor valor en nuestra oferta, de modo que 

este incremento de valor justifique y compense la diferencia de precios.  

 

 DEMANDA: Precio máximo que está dispuesto a pagar el mercado. 

 

También pueden influir en la fijación del precio: 

 Miembros del canal de distribución (intermediarios). 

 Marco legal. 

 Objetivos de la empresa. 

 Estrategia Global de Marketing. 

 

 Política de precios: Precios Promocionales, Precios Psicológicos, y Discriminación 

de Precios. 

4.3.3. POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN 

 Proceso de planificación y ejecución que desarrolla la empresa, con el objeto de 

asegurar que los lugares donde se va a vender su producto, no queden, en ningún 

instante, desabastecidos del mismo. 

 Canales de distribución:  

 Directo: El fabricante distribuye directamente el producto al cliente final. 
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 Indirecto: El fabricante distribuye a través de intermediarios (mayoristas o 

minoristas) el producto al cliente final. 

ANALIZAR: 

 Áreas de distribución. 

 Número de intermediarios, coste. 

 Descuentos, plazos de pago. 

 Rutas óptimas de distribución. 

 Costes de transporte. 

 Posibilidad de subcontratar o no. 

4.3.4 POLÍTICA DE COMUNICACIÓN 

 El Plan de Comunicación debe orientarse a la consecución del posicionamiento 

deseado en el mercado-meta en el que se va a actuar. 

 Instrumentos de comunicación: Publicidad, Fuerza de ventas, Promoción de 

Ventas, Patrocinio y Relaciones Públicas. 

 PUBLICIDAD: 

 Analizar si se requiere de una empresa especializada. 

 Campaña de Publicidad: Creación de anuncios: mensaje propiamente dicho;y Plan 

de Medios y Soportes: Elección de los medios de comunicación que van a ser 

utilizados en la campaña. 

 FUERZA DE VENTAS: 

 Proceso de comunicación de carácter personal, muy conveniente para contactar 

con públicos poco numerosos. 

 PROMOCIÓN DE VENTAS 

 Trata de estimular la demanda con acciones muy específicas y a muy corto plazo: 

reducciones de precios…  

 Su objetivo es crear un clima propio para las relaciones comerciales de una firma. 

 

4.4. FORMULACIÓN DEL PLAN DE MARKETING 

Los aspectos básicos en la elaboración del Plan de Marketing son: 

 Análisis interno y externo de la empresa. 

 Definición y establecimiento de objetivos. 
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 Planteamiento de estrategias comerciales. 

 Diseño de los diferentes proyectos comerciales o planes de acción de duración más 

corta. 

 

 ANÁLISIS INTERNO Y EXTERNO DE LA EMPRESA 

 Matriz DAFO.  

DEBILIDADES AMENAZAS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 

 DEFINICIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 

 En cuanto a: Cifra de Ventas, Cuota de Mercado y Rentabilidad. 

 ESTABLECIMIENTO DEL PLAN DE MARKETING: ESTRATEGIA COMERCIAL 

 Estrategias comerciales que debemos diseñar y poner en práctica para conseguir 

las metas fijadas en la etapa anterior. 

 Estrategia Comercial en cuanto a: Producto, Precio, Distribución y Comunicación. 

 

 DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE PLANES DE ACCIÓN A CORTO PLAZO 

 Herramienta de desarrollo inmediato o a corto plazo, cuyos objetivos están 

situados a un nivel inferior que las metas que persigue el plan de marketing, 

porque han de servir para la consecución de éstas. 
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4.5 EL CONTROL DEL PLAN DE MARKETING 

 Etapas: 

 Análisis de los objetivos propuestos. 

 Medida del desempeño alcanzado. 

 Detección de desviaciones. 

 Adopción de medidas correctivas 

 

5. LA VIABILIDAD ECONÓMICA FINANCIERA DE LA EMPRESA 

EL PLAN ECONOMICO FINANCIERO 

En el Plan Económico-Financiero se describen, los recursos financieros necesarios para 

poner en marcha el negocio, las fuentes de financiación y sus costes. Tratará también 

de analizar la rentabilidad y las posibilidades de supervivencia del negocio a medio 

plazo. 

Una vez que hemos reflejado la previsión de ingresos y gastos de nuestro negocio, 

hemos de reflexionar acerca de: 

- Plan de inversión: responde a la pregunta de cuanto nos cuesta crear el negocio, lo 

componen todos los bienes y derechos necesarios para realizar la actividad, tanto si 

son de nueva adquisición como si ya se dispone de ellos y se aportan al negocio. 

Se llama también el activo del negocio. En este punto del plan de negocio haremos un 

listado de los recursos que vamos a necesitar (materiales e inmateriales) y su valor 

económico. 

- Plan de financiación: Se trata de determinar la financiación con el que se hará frente 

a las inversiones, en este apartado plasmaremos de donde se obtendrá el capital para 

financiar el proyecto. 

- Plan de amortización: La amortización es la depreciación efectiva sufrida por los 

distintos tipos de inmovilizado material e inmaterial, como consecuencia de su 

funcionamiento y uso. Es una de las partes de autofinanciación del negocio o 

financiación interna, ya que se trata de recursos financieros que provienen de nuestro 

negocio. 
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PLAN ECONÓMICO- FINANCIERO             

PLAN DE INVERSION Ptas. %   PLAN DE FINANCIACIÓN Ptas. %  

Gastos de establecimiento   0 #####   Capital social       #####  

  Gastos 1º establecimiento                  

  Gastos de constitución                

Inmovilizaciones  inmateriales (sin IVA ) 0     Subvenciones    0    

  Gastos I+D           Fondo perdido        

  Concesión administrativa         Intereses        

  Propiedad industrial                

  Fondo de comercio       Préstamo a LP        

  Derecho de traspaso                  

  Aplicaciones informáticas                  

  Dchos s/bienes en rég. arrend. fin.                

Inmovilizaciones materiales (sin IVA ) 0     Préstamo a CP        

  Terrenos                    

  Construcciones                  

  Instalaciones técnicas       Acreedores por Inmovilizado      

  Maquinaria                    

  Utillaje                  

  Otras instalaciones       Proveedores          

  Mobiliario                    

  Equipos proceso información                  

  Elementos de transporte                  

  Otro inmovilizado material                  

Activo circulante   0                

  HP IVA soportado inversión                  
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Tras analizar las partidas mencionadas anteriormente, tendremos que calcular además 

los siguientes indicadores que nos informaran sobre la viabilidad económico-

financiera: 

Cuenta de resultados o de pérdidas y ganancias: Esta cuenta hace referencia a la 

relación de los gastos e ingresos previstos para un determinado periodo de tiempo y 

que permitirá conocer la actividad prevista del nuevo negocio, produciéndose un 

montante de ingresos suficientes para cubrir todos los gastos, y aún más, si una vez 

cubiertos todos los gastos se obtendrá algún beneficio de la actividad. 

 ACTIVO       AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3  

 ACTIVO FIJO          

   
A) Acc x desemb no 

exigidos 

Acctas por desembolsos no 

exigidos 
           

    TOTAL (A) 0,00            

   B) Inmovilzado Inmovilizado            

    I. Gastos de establecimiento    0,00            

       1. Gastos 1º establecimiento           

       2. Gastos de constitución          

    II. Inmovilizaciones inmateriales 0,00            

       1. Gastos I+D           

       2. Concesión administrativa          

       3. Propiedad industrial          

       4. Fondo de comercio          

  Tesorería                    

                       

                       

TOTAL INVERSION 0     TOTAL FINANCIACION 0    
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       5. Derecho de traspaso          

       6. Aplicaciones informáticas          

     
  7. Dchos s/ bienes en régimen de 

arrendamiento fin. 
         

       8. Amortizaciones          

    III. Inmovilizaciones materiales 0,00            

       1. Terrenos           

       2. Construcciones          

       3. Instalaciones técnicas          

       4. Maquinaria          

       5. Utillaje          

       6. Otras instalaciones          

       7. Mobiliario          

       8. Equipos proceso información           

       9. Elementos de transporte          

     10. Otro inmovilizado material           

     11. Amortizaciones          

    IV. Inversiones financieras 0,00            

       1. Cartera de valores a LP          

       2. Créditos concedidos          

       3. Depósitos y fianzas constituidos a LP          

    V. Deudores a largo plazo          

     TOTAL (B) 0,00            

 TOTAL ACTIVO FIJO (A+B) 0,00            

 ACTIVO CIRCULANTE          

   C) Activo circulante              

    I. Acctas por desembolsos exigidos          

    II. Existencias 0,00            
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       1. Comerciales          

     
  2. Materias primas y otros 

aprovisionamientos 
         

       3. Productos en curso y semiterminados          

       4. Productos terminados          

       5. Subproductos y residuos          

    III. Deudores a corto plazo 0,00            

       1. Clientes           

       2.  Deudores varios          

       3. Personal          

       4. Administraciones públicas 0,00            

              HP Deudor por IVA           

             Organismos SS, deudores          

    IV. Inversiones financieras temporales 0,00            

       1. Cartera de valores a CP          

     2. Créditos concedidos          

       3. Depósitos y fianzas constituidos a CP          

 TOTAL REALIZABLE (I+II+III+IV) 0,00            

    V. Tesoreria 0,00            

       1. Bancos          

       2. Caja          

 TOTAL DISPONIBLE (V) 0,00            

 TOTAL ACTIVO CIRCULANTE (C) 0,00            

 TOTAL ACTIVO (A+B+C)   0,00            
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   PASIVO AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3  

 FONDOS PROPIOS            

   A) Fondos propios                

    I. Capital suscrito            

    II. Prima de emisión            

    III. Reservas   0,00            

     1. Reserva legal            

     2. Reserva estatutaria            

     3. Otras reservas            

    IV. Resultados de ejercicios anteriores 0,00            

     1. Remanente            

     2. Resultados negativos            

    V. Pérdidas y Ganancias            

    TOTAL (A)   0,00            

   
B) Ingresos a distribuir en varios 

ejercicios  
               

     1. Subvenciones            

     2. Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios          

    TOTAL (B)   0,00            

 TOTAL FONDOS PROPIOS  (A+B)   0,00            

 EXIGIBLE A LARGO PLAZO            

   C) Acreedores a largo plazo                

    I. Acreedores por prestación servicios          

    II. Deudas con entidades de crédito          
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    III. Otros acreedores   0,00            

     1. Acreedores por inmovilizado            

       2. Fianzas y depósitos recibidos a LP            

 TOTAL EXIGIBLE A LARGO PLAZO (C)   0,00            

 EXIGIBLE A CORTO PLAZO            

   D) Acreedores a corto plazo                

    I. Proveedores            

    II. Deudas con entidades de crédito          

    III. Acreedores por prestación servicios          

    IV. Otras deudas no comerciales   0,00            

     1. HP acreedora por IVA            

     2. HP acreedora por I.Sociedades            

     3. Organismos de la SS acreedores            

     4. Remuneraciones pendientes de pago          

       5. Fianzas y depósitos recibidos a CP            

 TOTAL EXIGIBLE A CORTO PLAZO (D)   0,00            

 TOTAL PASIVO (A+B+C+D)     0,00            
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Balance de situación: El balance provisional hace referencia a la 

situación económica-financiera del negocio en un momento dado, 

puesto que identifica lo que tiene (derechos o activo) y lo que debe 

(obligaciones o pasivo). 

 

  RESULTADOS   

      AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3   

A. INGRESOS           

  Ventas           

  Existencias finales           

  Otros ingresos           

  Ingresos financieros         

  Subvenciones          

  TOTAL INGRESOS   0,00           

B. 

GASTOS 
            

  Compra materias primas         

  Embalajes           

  Existencias iniciales         

  Sueldos           

  Seguridad Social empresa         

  Tributos           

  Comisiones           

  Suministros: elec, tel, agua         

  Suministros: combustible         

  Suministros: material oficina         

  Arrendamientos           

  Reparación y conservación         
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  Primas seguros           

  Servicios profesionales         

  Transportes           

  Publicidad y RR.PP.          

  Otros servicios            

  Otros gastos           

  Amortización Inmovilizado         

  Amort. Gastos Establecimiento         

              

              

              

              

              

              

              

              

            

  TOTAL GASTOS   0,00           

C. BENEF ANTES INT. E IMP.(A-B) 0,00           

D. INTERESES DE PRESTAMOS CP         

E. INTERESES DE PRESTAMOS LP         

F. BENEF ANTESIMPTOS (C-D-E) 0,00           

G. IMPUESTO SOCIEDADES (35% F) 0,00           

H. BENEFICIO NETO (F-G) 0,00           
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Presupuesto de tesorería: La elaboración del plan de tesorería (o 

cuenta provisional de tesorería o presupuesto de caja o tesorería) es 

de gran utilidad (siempre que cobros y pagos no se prevean 

exclusivamente al contado) como instrumento de ayuda para 

determinar las entradas y salidas de caja y para planificar la liquidez. 

 

TESORERIA  

      AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3  

A. COBROS            

Ventas          

IVA cobrado          

Otros cobros          

           

           

TOTAL COBROS          

B. PAGOS            

Compra materias primas          

Embalajes            

             

Sueldos            

Seguridad Social empresa          

Tributos            

Comisiones            

Suministros: elec, tel, agua          

Suministros: combustible          

Suministros: material oficina          

Arrendamientos          
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Reparación y conservación          

Primas seguros          

Servicios profesionales          

Transportes            

Publicidad y RRPP          

Otros servicios          

Otros pagos            

Impuesto de Sociedades          

Intereses de préstamos CP          

Intereses de préstamos LP          

Devolución préstamos CP          

Devolución préstamos LP          

Pago IVA año anterior          

Beneficio distribuido          

IVA pagado            

             

             

           

TOTAL PAGOS           

DIF. COBROS -PAGOS (A-B)          

IVA INICIAL            

LIQUIDACION IVA           

SALDO EJERCICIO CAJA          

SALDO ANTERIOR CAJA          

CAJA ACUMULADO          

       

 El Activo siempre tiene que ser igual al Pasivo. 
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 El Activo se ordena en función del plazo de liquidez. 

 El Pasivo se ordena en función de la exigibilidad. 

 

 ¿Es viable nuestro proyecto?  
 

ANALIZAR: 

 Inversión inicial: elementos necesarios para el inicio de la  actividad. 
 Capacidad  de financiación: propia y ajena. 
 Posibilidad de subvenciones e incentivos. 
 Previsiones de ingresos, gastos, cobros y pagos. 
 Previsiones de beneficios. 
 Balance previsional. 

 

6. LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

La prevención de riesgos laborales y la promoción de la salud de los trabajadores es 

una obligación del/la empresario/a, que deberá velar por la seguridad del equipo 

humano de su negocio. 

Únicamente en las empresas de menos de 6 trabajadores, el empresario puede asumir 

personalmente la prevención, siempre y cuando la actividad no se considere peligrosa. 

En este caso el empresario debería: 

• Tener un curso que lo capacite para ello. 

• Que esté trabajando en el centro de trabajo. 

Por lo tanto el empresario deberá de abrir un Servicio de Prevención de Riesgos por 

cuenta propia o contratar a un Servio de Prevención por cuenta ajena. 

Al empresario le corresponderían las siguientes obligaciones: 

�Calificación de los riesgos existentes en la empresa 

�Adoptar las medidas de seguridad pertinentes para combatir los anteriores. 
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�Realizar controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

�Informar a sus trabajadores de los riesgos existentes y de las medidas de prevención 

adoptadas. 

�Formación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales 

�Vigilancia del estado de salud de los trabajadores. 

En desarrollo con lo anterior, el empresario debe elaborar la siguiente documentación 

a disposición de la autoridad laboral: 

�La evaluación de los riesgos. 

�Las medidas de protección que haya que adoptar y el material de protección que 

debe utilizarse. 

�Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

�Practica de los controles de salud de los trabajadores. 

�Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 

al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

Con relación a las obligaciones de los trabajadores, se concretan en las siguientes: 

�usar adecuadamente las máquinas, aparatos y equipos de trabajo 

�utilizar correctamente los medios y equipos de protección 

�informar de cualquier riesgo 

�contribuir al cumplimiento de la normativa cooperando con el empresario. 

La Junta de Andalucía desde su Consejería de Empleo, ofrece información general y 

específica sobre seguridad y salud laboral: 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo 

Cada actividad tiene su normativa específica, que podrás encontrar en: 

- Unión Europea: Salud, higiene y Seguridad en el Trabajo. 
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Más información en: europa.eu/scadplus/leg/es/s02308.htm 

- España - Normativa Prevención de Riesgos Laborales. 

Más información en: http://www.mtas.es/insht/index.htm 

7. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

Hace referencia fundamentalmente a como los negocios integran en su política de 

actuación la preocupación por temas sociales y medioambientales en sus operaciones 

empresariales y en sus operaciones con terceros. 

En la gestión de un negocio, la adopción de criterios y formas de actuación con 

responsabilidad social corporativa (RSC) implica fundamentalmente la puesta en 

marcha de políticas y sistemas de gestión en los ámbitos económico, social y 

medioambiental que contribuya al desarrollo sostenible en cada uno de estos ámbitos. 

Los beneficios pueden aumentar a través de acciones que garanticen la protección del 

medio ambiente y fomenten los valores sociales, así ejemplos de RSC son: definir los 

procesos productivos en la línea de protección del medio ambiente, basar la gestión de 

RRHH en una promoción de condiciones el bienestar físico y psicológico de los 

trabajadores, destinar parte de beneficios a proyectos de interés social, etc. 

¿Has pensado poner en marcha o diseñar alguna medida de RSC en tu proyecto de 

negocio? ¿Cual? 

Uno de los aspectos más importantes de la RSC, sería la conciliación de la vida laboral 

y familiar. 

La incorporación de la mujer al trabajo ha motivado uno de los cambios sociales más 

profundos de este siglo. Este hecho hace necesario configurar un sistema que 

contemple las nuevas relaciones sociales surgidas y un nuevo modo de cooperación y 

compromiso entre mujeres y hombres que permita un reparto equilibrado de 

responsabilidades en la vida profesional y personal. En este sentido, también las 

empresas tienen que aportar su pequeño grano de arena ofreciendo una flexibilidad 

que permita que, dentro del cumplimiento de sus fines, que sus trabajadores puedan 

compatibilizar el desarrollo de sus tareas con su vida personal. 
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Dependiendo del tipo de negocio, cada autónomo podrá ofrecer más o menos 

medidas de conciliación, pero desde aquí te animamos a que en la medida de lo 

posible incluyas este tipo de mecanismos en la política de trabajo que implantes en tu 

negocio. Algunas de ellas son: 

Flexibilización horaria Posibilidad de trabajar en 

casa 

 

Permisos especiales por 

maternidad 

 

Excedencias  

 

Facilidades en el cambio de 

turnos 

 

Posibilidad de reducción de 

jornada 

 

En general, será interesante introducir cualquier medida o estructura que facilite el 

bienestar laboral y personal, ya que además de contribuir a la satisfacción del 

trabajador esto revertirá también en el rendimiento. 

 

¿Qué medidas de conciliación estarán presentes en mi negocio? 

¿Cuáles podré incorporar a medio largo plazo? 

Las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral así como las políticas 

de Responsabilidad Social Corporativa se han asociado a las multinacionales y grandes 

empresas. Su presencia en las PYMES no está muy patente, auque debería ser una 

meta de todos el hacerla cada vez más visible en las pequeñas y medianas empresas, 

puesto que al ser éstas las más numerosas son las que más van a contribuir al 

desarrollo económico del país y al bienestar de la población ocupada. 

 

Es por este motivo, por el que te animamos, a que en la medida de lo posible las 

implantes en tu negocio, poniendo así tu pequeño grano de arena a la buena marcha 

del funcionamiento del tejido productivo. 
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¿Qué medidas de conciliación ofrecerás a los trabajadores de tu negocio? 

8. LA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

La gestión de la calidad es el conjunto de acciones, planificadas y sistemáticas, 

necesarias para dar la confianza adecuada de que un producto o servicio va a satisfacer 

los requisitos de calidad. 

Estos principios básicos de la gestión de la calidad, son reglas de carácter social 

encaminadas a mejorar la marcha y funcionamiento de una organización mediante la 

mejora de sus relaciones internas. 

Estas normas, han de combinarse con los principios técnicos para conseguir una 

mejora de la satisfacción del consumidor. Sin calidad técnica. No es posible producir en 

el competitivo mercado presente. Y una mala organización, genera un producto de 

deficiente calidad que no sigue las especificaciones de la dirección. 

Toda mejora, redunda en un beneficio de la calidad final del producto, y de la 

satisfacción del consumidor. Que es lo que pretende quien adopta la norma como guía 

de desarrollo de una actividad económica. 

9. LA FORMA JURÍDICA DE LA EMPRESA 

 ¿Qué forma jurídica tendrá mi empresa? 

ANALIZAR: 

- Número de socios. 

- Responsabilidad. 

 - Forma de tomar las decisiones. 

 - Tamaño (Capital Social) 

 - Aportaciones de los socios. 

 - Fiscalidad. 

 - Tramitación. 
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 - Obligaciones documentales y contables. 

Las formas jurídicas que puede adoptar una empresa se pueden clasificar en: 

(Se indican las más comunes). 

 Empresario Individual. 

 Empresario Social: 

 Sociedad Anónima. 

 Sociedad Limitada (vía telemática) 

 Sociedad Limitada Nueva Empresa (vía telemática) 

 Sociedad Unipersonal. 

 Sociedad Laboral. 

 Sociedad Cooperativa Andaluza de trabajo asociado. 

 Pasos a seguir para crear una Sociedad. 

1. Certificación Negativa del nombre. 

2. Elaboración de los Estatutos. 

3. Otorgamiento de la escritura pública. 

4. Pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

5. Declaración Censal y Código de Identificación Fiscal. 

6. Registro de la escritura. 

7. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

8. Inscripción de la empresa en la Seguridad Social. (Obligatoria para todo 

empresario que vaya a efectuar contrataciones). 

9. Afiliación y Alta de los trabajadores. 

10. Comunicación de apertura del centro del trabajo. 

11. Licencia de obras. 

12. Licencia de apertura. 
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PLAN ECONOMICO FINANCIERO. 

(*)  Para empresas en activo, se podrá sustituir la previsión de datos por los resultados contables reales 
de los últimos años 

 

PLAN DE INVERSIONES INICIALES 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Edificios, locales y terrenos ( solo compra)  

Maquinaria (todas las necesarias para producción incluso equipos informáticos)  

Instalaciones (contratos e instalación de luz, agua, gas, Tfno...y obras de 

adecuación local) 

 

Elementos de transporte (vehículos, furgonetas...)  

Herramientas y utillaje (útiles necesarios para el desarrollo de actividad)  

Mobiliario y enseres ( toda clase de muebles y equipamiento)  

Derechos traspaso/ Patentes y marcas (importes pagados por derechos 

de arrendamiento de local y por patentar o registrar la marca y/o nombre comercial...) 

 

Depósitos y fianzas (por contrato de alquiler)  

Gastos de constitución y puesta en marcha (tasas, licencias, impuestos, 

ITPyAJ, publicidad de lanzamiento) 

 

Materias primas (primera adquisición de materiales y productos)  

Otros gastos   

Provisión de fondos (cuantía necesaria para hacer frente a gastos hasta cobrar 

las primeras facturas) 

 

TOTAL   
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PLAN DE FINANCIACION  

CONCEPTO IMPORTE 

Recursos propios (aportaciones dinerarias o no dinerarias realizada por los 

socios) 

 

Créditos o préstamos  
 

Subvenciones (sólo las ya concedidas)  

Capitalización (pago único avanzado de todas las prestaciones reconocidas por 

desempleo) 

 

Otros   (Leasing, aportaciones sin costes financieros, etc.)  

TOTAL  

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANACIAS  

INGRESOS PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO 

Ventas (de productos o prestación de 

servicios) 
   

Existencias finales (valor de los 

productos en stock) 
   

Ingresos financieros ( intereses 

devengados o créditos concedidos para 

inversión en capital circulante) 

   

Subvenciones (concedidas)    

Otros (ingresos extraordinarios)    

TOTAL    
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GASTOS PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO 

Compras materiales primas    

Existencias iniciales    

Retribución propia (sueldo del 

empresario/a) 
   

Seguros autónomos    

Sueldo personal o colaboradores    

S.S. a cargo de la empresa    

Gastos financieros    

Tributos (contribuciones, tasas,...)    

Suministros (luz, agua, teléfono,...)    

Alquileres    

Seguros    

Mantenimiento y reparaciones    

Servicios exteriores ( gestorías)    

Transportes (combustible, mantenimiento,.)    

Gastos diversos (publicidad, limpieza,...)    

Dotación a la amortizaciones del 

inmovilizado 

   

Dotación a la amortización de los 

gastos de constitución. 

   

Dotación a las provisiones     

TOTAL    
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BENEFICIOS O PÉRDIDAS 
(Beneficios antes de impuestos) 

   

 

PREVISION DE TESORERIA 
 

 

CONCEPTO 

 

1º AÑO 

 

2º AÑO 

 

3º AÑO 

       Cobros 

Ventas     

IVA repercutido    

Prestamos    

Subvenciones 

(concedidas) 

   

Otros    

Total Cobros 
   

Pagos 

Proveedores    

Sueldos y salarios    

Seguridad Social    

I.R.P.F    

Impuestos y tasas    

Comisiones    
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Servicios banco y 

otros 

   

Publicidad y 

promoción  

   

Alquileres    

Suministros    

Mantenimiento    

Servicios exteriores    

Primas de seguros    

Gastos transportes    

Pagos por inversión    

Intereses créditos    

Devolución de 

créditos 

   

IVA soportado    

Otros pagos    

Total pagos 
   

Diferencia pago-cobro    

IVA a pagar    

Saldo anterior     
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Saldo acumulado    

 
BALANCE DE SITUACION  
 
 
 

 

ACTIVO 

 

ACTIVO FIJO IMPORTE 
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Inmovilizado 
- Gastos de 

establecimiento.................................................................. 

- Inmovilizado inmateriales    

  (menos amortización acumulada) 

                                        . Propiedad 

industrial....................................................... 

                                        . Derechos de 

traspaso.................................................... 

                                        . Fondo de 
comercio........................................................ 

- Inmovilizaciones materiales 
         (menos amortización acumulada)   

                          

Terrenos..........................................................................................

.......                           

Construcciones................................................................................

.......                           

Maquinaria.......................................................................................

....... 

 

- Inmovilizaciones financieras. 

                                        . 

Créditos.................................................................... 

                          . Valores de renta 

fijas................................................. 

 

 

 

 

TOTAL ACTIVO FIJO   

 

 

 

€ 

ACTIVO CIRCULANTE                                                                                                IMPORTE 
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- Existencias 

                   . 

Mercaderías…................................................................. 

                   . Materias 

primas….......................................................   

- Deudores 

                   . 

Clientes......................................................................     

                          . Hacienda 

Pública........................................................  

 - Tesorería  

                   . 

Caja…………..............................................................  

                   . 

Bancos……................................................................ 

 

 

 

 

 

 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  

 

 

€ 

 

TOTAL ACTIVO  

 

 

€ 

 

  

http://www.cem-malaga.es/


 
 

 
 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MÁLAGA (CEM) 

C/ San Lorenzo, 20 – Telf.: 952 06 06 23  -  Fax: 952 06 01 40  -  29001 MALAGA 

www.cem-malaga.es  e-mail: uce@cem-malaga.es  

 

PASIVO 

 

RECURSOS PERMANENTES IMPORTE 

No exigible 
- Fondos Propios 

                                        . Capital 

Social...........................................................   

                                        . 

Reservas…............................................................... 

                                        . Perdidas y 

ganancias….............................................   

                                        . Subvenciones de 

capital............................................ 

 
Exigible a corto plazo 
 

- Deudas con entidades de crédito........................................... 
- Otros acreedores..................................................................... 
 

 

 

 

 

TOTAL RECURSOS PERMANENTES 

 

 

 

€ 

EXIGIBLE A CORTO PLAZO                                                                                                IMPORTE 

http://www.cem-malaga.es/


 
 

 
 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MÁLAGA (CEM) 

C/ San Lorenzo, 20 – Telf.: 952 06 06 23  -  Fax: 952 06 01 40  -  29001 MALAGA 

www.cem-malaga.es  e-mail: uce@cem-malaga.es  

 

- Deudas con entidades de crédito........................................... 
 

- Acreedores comerciales (proveedores).......................................... 

 

- Otras deudas...........................................................................    

 

 

 

 

 

TOTAL EXIGIBLE A CORTO PLAZO  

 

 

€ 

 

TOTAL PASIVO 

 

 

€ 
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